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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
 
 

 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: Estado de México ¡El poder de servir! y una leyenda 
que dice: GUBERNATURA, Oficina de la Gobernadora. 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 
 
 

DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 
 
 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 
 

La H. “LXII” Legislatura del Estado de México decreta: 
 
 

DECRETO NÚMERO 54 
 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Son de aprobarse las iniciativas de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y de Construcciones para 

el ejercicio fiscal 2025, de los 125 Municipios del Estado de México, conforme al tenor siguiente: 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Derivado de que el proyecto de actualización de Valores Unitarios de Suelo no fue sustentado 

suficientemente para 7 Municipios de la Entidad; se exhorta a los municipios de Apaxco, Chiconcuac, Jilotepec, Jiquipilco, 
Ixtapan de la Sal, Otzoloapan y Texcalyacac, apegarse a los lineamientos establecidos en el apartado V del Manual Catastral 
del Estado de México, referente a la metodología establecida para sustentar técnicamente las actualizaciones de las Tablas 
de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones.  
 

ARTÍCULO TERCERO.- Se ratifican los Valores Unitarios de Suelo vigentes durante el año 2024 para los municipios de 

Jilotepec y Jiquipilco, debido a haber presentado al IGECEM durante la Revisión Técnica, soportes técnicos insuficientes para 
sustentar la actualización de dichos valores, proponiendo un incremento porcentual superior al 10%.  
 

ARTÍCULO CUARTO.- Se aprueba la ratificación de los valores unitarios de suelo vigentes durante el ejercicio 2024 del 

municipio de Hueypoxtla, de acuerdo con las propuestas presentadas al IGECEM durante la revisión técnica de estas.  
 

ARTÍCULO QUINTO.- Se exhorta a los 125 Municipios de la Entidad, realizar las acciones pertinentes para hacer más eficiente 

la recaudación del Impuesto Predial. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 

SEGUNDO.- Este Decreto entrará en vigor el día primero de enero del año 2025. 
 

Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los doce días del 
mes de noviembre del año dos mil veinticuatro.- Presidente.- Dip. Maurilio Hernández González.- Rúbrica.- Secretario.- Dip. 
Israel Espíndola López.- Rúbrica.- Secretarias.- Dip. María Mercedes Colín Guadarrama.- Rúbrica.- Dip. Rocío Alexia Dávila 
Sánchez.- Rúbrica. 
 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Toluca de Lerdo, México, a 19 de noviembre de 2024.- La Gobernadora Constitucional del Estado de México, Mtra. Delfina 
Gómez Álvarez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Horacio Duarte Olivares.- Rúbrica. 
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Al margen Escudo de la LXII Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas y Diputados Locales 
Estado de México. 

 
DICTAMEN FORMULADO A LAS INICIATIVAS DE TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, PRESENTADAS POR LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE MÉXICO. 
 

HONORABLE ASAMBLEA 

 
Por acuerdo de la Presidencia de la "LXII" Legislatura fueron remitidas a las comisiones legislativas de Planeación y Gasto 
Público, de Finanzas Públicas y de Legislación y Administración Municipal, para su estudio y dictamen, las iniciativas de Tablas 
de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2025, presentadas por los ayuntamientos de los 
municipios del Estado de México. 
 

Desarrollado el estudio de las iniciativas y ampliamente discutido, en las comisiones legislativas, nos permitimos, con sustento 
en lo establecido los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, 
en relación con lo previsto en los artículos, 13 A, fracciones II, IV y XXIX, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente: 

 

D I C T A M E N 
 

ANTECEDENTES 
 

1.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y 171 y 195 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios, los ayuntamientos de los municipios del Estado de México, presentaron a la “LXII” Legislatura, 
las iniciativas de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2025. 
 

Con apego al proceso legislativo aplicable, en sesiones de la Legislatura, celebradas los días diecinueve y veintiséis de 
septiembre, ocho y veintidós de octubre del dos mil veinticuatro, fueron remitidas las iniciativas a las comisiones legislativas 
de Planeación y Gasto Público, de Finanzas Públicas y de Legislación y Administración Municipal, para su estudio y dictamen. 
 

Las iniciativas de decreto y documentación correspondiente fueron entregadas a las Presidencias de las comisiones 
legislativas de Planeación y Gasto Público, de Finanzas Públicas y de Legislación y Administración Municipal, los días 
diecinueve y veintiséis de septiembre, ocho y veintidós de octubre del dos mil veinticuatro, mediante oficio de las Secretarias 
de la Directiva de la “LXII” Legislatura. 
 

2.- En cumplimiento de su encomienda las comisiones legislativas de Planeación y Gasto Público, de Finanzas Públicas y de 

Legislación y Administración Municipal celebraron reuniones de análisis y de dictamen de las iniciativas, los días treinta de 
octubre y seis de noviembre de dos mil veinticuatro. 
 

2.1.- En reunión de las comisiones legislativas, celebrada el treinta de octubre de dos mil veinticuatro, con apego al Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, y a las prácticas y usos parlamentarios fue aprobado el Procedimiento de 
estudio y dictaminación de las iniciativas de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones, en los términos siguientes: 
 

 Revisión de las iniciativas y separación de aquellas cuya propuesta sea coincidente técnicamente con la revisión del 
IGECEM y no presenten mayor problemática y realizar su discusión y, en su caso, aprobación. 

 

 Posteriormente, revisión de aquellas que tengan alguna consideración distinta que se encuentren dentro de rangos 
aceptables y llevar a cabo, en su caso, su aprobación. 

 

 Finalmente, revisión de las iniciativas que conlleven mayor complejidad, favoreciendo la participación del IGECEM, 
de la Dirección de Catastro y, en su caso, de los propios ayuntamientos, para contribuir con su discusión y, en su 
caso, su aprobación. 

 

 De requerirse alguna revisión en particular, se contaría con la asesoría permanente y aclaración del IGECEM y de la 
Dirección de Catastro. De ser necesario, se harían las adecuaciones procedentes y se discutirían y aprobarían en 
las comisiones. 

 

 El estudio de las iniciativas se contendrián en un solo Dictamen y un Proyecto de Decreto, en el que se precisarán 
las particularidades de cada propuesta de los ayuntamientos de los municipios del Estado de México. En 
consecuencia, para facilitar los trabajos se integraron los grupos siguientes: 

 

 Propuesta de municipios coincidentes con la revisión y opinión técnica del IGECEM en el rango del 0.01% al 
10%, que es el caso para 111 municipios. 
 

 Propuestas que contienen ratificación de valores, que es el caso para 12 municipios. 
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 Propuestas que no están suficientemente sustentadas y que se encuentran en el rango del 10.01% al 20%, 
que es el caso de 2 municipios. 

 

3.- Con base en lo señalado en los artículos 171 y 195 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, llevamos a 

cabo la revisión de las iniciativas, teniendo especial cuidado en verificar el procedimiento que los ayuntamientos de los 
municipios sustanciaron con la participación del IGECEM, con motivo de la integración de las iniciativas de Tablas de Valores 
Unitarios de Suelo y Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2025. 
 

En el desarrollo de los trabajos de las comisiones legislativas y, en un marco de respeto al Principio de la División de Poderes 
y con el ánimo de poder ampliar la información, clarificar dudas y fortalecer técnicamente el análisis y la dictaminación que 
nos fueron encomendados, contamos con la presencia del Maestro Alejandro Gumler Vieyra, Encargado de Despacho de la 
Dirección General del Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México y de 
la Mtra. Laura Balderas Rivera, Directora de Catastro. 
 

Su presencia nos permitió conocer directamente el procedimiento técnico de la integración de las iniciativas de Tablas de 
Valores Unitarios de Suelo y Construcciones y los pormenores de la revisión técnica de los proyectos de Tablas de Valores 
Unitarios de Suelo y Construcciones. 
 
3.1.- Con base en el estudio realizado apreciamos que, 111 iniciativas de municipios se ubican en el rango de actualización 

porcentual de 0.1% al 10%, de acuerdo con la siguiente tabla: 
 

 

Municipio % de Actualización Municipio % de Actualización Municipio % de Actualización Municipio % de Actualización

Acambay 2.52 Donato Guerra 1.95 Papalotla 3.96 Toluca 4.52

Acolman 4.69 Ecatepec 10 Polotitlán 8.53 Tonanitla 7.1

Aculco 2.56 Ecatzingo 4.02 Rayón 3.87 Tonatico 3.32

Almoloya 

de 

Alquisiras

4.11 El Oro 5.63
San Antonio la 

Isla
10 Tultepec 8.72

Almoloya 

de Juárez
8.37 Huixquilucan 9.5

San Felipe del 

Progreso
5.66 Tultitlán 9.14

Almoloya 

del Rio
8 Isidro Fabela 6.46

San José del 

Rincón
4.65 Valle de Bravo 2.89

Amanalco 3.56 Ixtapaluca 4.52
San Mateo 

Atenco
0.98

Valle de Chalco 

Solidaridad
5.78

Amatepec 4.07
Ixtapan de la 

Sal
6.21

San Simón de 

Guerrero
7.57 Villa de Allende 2.47

Amecamec

a
5.96

Ixtapan del 

Oro
3.6 Santo Tomás 0.79 Villa del Carbón 5.25

Apaxco 4.66 Ixtlahuaca 7.49
San Martín de 

Las Pirámides
2.88 Villa Guerrero 3.01

Atenco 2.11 Jaltenco 5 Soyaniquilpan 3.19 Villa Victoria 0.46

Atizapán 3.18 Jilotzingo 7.99 Tenancingo 5.1 Xalatlaco 9.69

Atizapán 

de 

Zaragoza

6.02 Jocotitlán 4.7 Tejupilco 7.94 Xonacatlán 3.28

Atlacomulc

o
6.1 Joquicingo 6.25 Temamatla 5.88 Zacazonapan 2.22

Atlautla 4.96 Juchitepec 3.68
Temascalcing

o
3.48 Zacualpan 3.6

Axapusco 5.02 La Paz 4.17
Temascaltepe

c
5 Zinacantepec 5.26

Ayapango 7.12 Lerma 7.84 Temoaya 2.72 Zumpahuacán 2.94

Calimaya 10 Luvianos 2.01
Tenango del 

Aire
4.18 Zumpango 9.97

Capulhuac 5.08 Malinalco 1
Tenango del 

Valle
4.3

Chalco 8.87 Metepec 3.99 Teoloyucan 4.33

Chapa de 

Mota
1.78 Mexicaltzingo 5.28 Teotihuacán 3.99

Chapultepe

c
9.74 Morelos 2.23 Tepetlaoxtoc 3.76

Chiautla 4.99 Naucalpan 5.11 Tepetlixpa 4.84

Chicoloapa

n
3 Nextlalpan 7.05 Tepotzotlán 5.66

Chimalhua

cán
3.47

Nezahualcóyo

tl
4 Texcaltitlán 2.59

Coacalco 

de 

Berriozábal

4.02
Nicolás 

Romero
8.9 Texcoco 3.03

Coatepec 

Harinas
5.41 Nopaltepec 2.75 Tianguistenco 4.09

Cocotitlán 3.11 Ocoyoacac 5.14 Timilpan 2

Coyotepec 5.1 Otumba 1.96 Tlalmanalco 4.84

Cuautitlán 1.3 Otzolotepec 4.83
Tlalnepantla 

de Baz
10

Cuautitlán 

Izcalli
4.27 Ozumba 5 Tlatlaya 0.98
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Analizadas las 111 iniciativas de actualización de valores unitarios de suelo de los referidos municipios, acordamos su 
aprobación toda vez que, con base en el estudio realizado y en el procedimiento seguido para su actualización, estas se 
encuentran equilibradas entre proyección municipal de la recaudación del Impuesto Predial y la economía de la población del 
Estado de México. 

 
3.2.- Posteriormente, con apego a la revisión técnica de las iniciativas y a la información proporcionada, resaltamos que 12 

iniciativas de municipios ratificaron los Valores Unitarios de Suelo vigentes en 2024, conforme a la tabla siguiente: 
 

Chiconcuac Sultepec 

Huehuetoca Tecámac 

Hueypoxtla Temascalapa 

Melchor Ocampo Tequixquiac 

Ocuilan Texcalyacac 

Otzoloapan Tezoyuca 

 
En términos del análisis que llevamos a cabo sobre estas 12 iniciativas coincidimos en la procedencia de aprobar la ratificación 
de los Valores Unitarios de Suelo vigentes durante el Ejercicio Fiscal 2024, para los municipios indicados, advirtiendo que su 
aplicación se encuentra dentro de los parámetros necesarios para equilibrar los incrementos en el pago del Impuesto Predial 
en beneficio de la población mexiquense. 

 
3.3.- Por otra parte, advertimos que 2 iniciativas de municipios se encuentran en el rango de actualización de 10.01% al 20% 

de acuerdo con la tabla siguiente: 
 

Jiquipilco 12.05 

Jilotepec 14.60 
 

Toda vez que los municipios mencionados presentaron al IGECEM su propuesta de actualización de Valores Unitarios de 
Suelo para el Ejercicio Fiscal 2025 con elementos técnicos insuficientes para tales incrementos, estimamos adecuado ratificar 
los Valores Unitarios de Suelo vigentes durante el Ejercicio Fiscal 2024 de dichos municipios, con el fin de garantizar un 
equilibrio responsable entre la recaudación del Impuesto Predial y el cuidado de la economía de la ciudadanía de los 
municipios. 

 

4.- En cuanto a las Tablas de Valores Unitarios de Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2025, apreciamos lo siguiente: 

 
Tipologías  % de Actualización Promedio 

 

Habitacionales  3.6 

Comerciales  3.6 

Industriales  3.6 

Equipamiento  3.6 

Especiales  3.6 

Promedio General  3.6 

 
Resulta importante precisar que en el estudio que realizamos, la mayoría de los ayuntamientos de los municipios del Estado, 
como lo ordena el Código Financiero del Estado de México y Municipios, justificaron debidamente las propuestas y presentaron 
el sustento técnico correspondientes en la formulación de las iniciativas. 
 
5.- En este contexto, las comisiones legislativas, concluido el estudio, determinamos en la aprobación de 123 iniciativas de 

Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2025, y la ratificación de los Valores Unitarios 
de Suelo vigentes durante el año 2024 para 2 municipios, Jilotepec y Jiquipilco, en términos de este Dictamen y del Proyecto 
de Decreto con que se acompaña. 

 
Por otra parte, de conformidad con la Opinión Técnica de IGECEM, respecto del Proyecto de actualización de Valores Unitarios 
de Suelo que no fue sustentado suficientemente en 7 municipios de la Entidad; resulta oportuno exhortar a los municipios de 
Apaxco, Chiconcuac, Jilotepec, Jiquipilco, Ixtapan de la Sal, Otzoloapan y Texcalyacac, a apegarse a los lineamientos 
establecidos en el Apartado V del Manual Catastral del Estado de México, referente a la metodología establecida para 
sustentar técnicamente las actualizaciones de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones. 
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De igual forma, acordamos exhortar a los 125 municipios de la Entidad, a realizar las acciones pertinentes para hacer más 
eficiente la recaudación del Impuesto Predial. 

 
Adjuntamos el Proyecto de Decreto para los efectos necesarios. 

 
CONSIDERACIONES. 

 
Compete a la “LXII” Legislatura conocer y resolver las iniciativas de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones, 
que servirán de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, presentadas a la aprobación de la 
Soberanía Popular por los ayuntamientos del Estado de México, con fundamento en lo preceptuado en los artículos 115 
fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 61 fracción XXVII y 125 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México; y 171 y 195 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

 
Destacamos que las iniciativas de Decreto son consecuentes con el artículo 115 fracción IV, primer párrafo, incisos a) y b), 
segundo y tercer párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que, establece, en lo conducente, que 
los municipios administraran libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 
así como de las contribuciones y otros ingresos que las Legislaturas establezcan a su favor, puntualizando que los 
Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las Legislaturas Estatales las cuotas y tarifas aplicables a 
impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las Tables de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones que sirvan de 
base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

 
Por otra parte, es pertinente señalar que el artículo 61 fracción XXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, faculta a la Legislatura para legislar en materia municipal, considerando en todos los casos el desarrollo del 
municipio, como ámbito de gobierno más inmediato a los habitantes de la entidad, conforme a lo dispuesto por el artículo 115 
de la Constitución Política Federal y demás ordenamientos aplicables y el artículo 125 de la Constitución Política Local que 
refiere: que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la ley establezca. 

 
En este contexto, es evidente que las iniciativas de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones, formuladas por 
los municipios del Estado de México, se apegan, en cuanto a su presentación al marco constitucional federal y estatal 
enunciado, así como a la legislación de nuestra Entidad Federativa aplicable. 

 
Asimismo, estimamos adecuado precisar que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, el Reglamento del Título Quinto del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios y el Manual Catastral del Estado de México, conforman el basamento de nuestra Entidad que faculta a los 
municipios y establece el procedimiento conforme al cual integran y actualizan las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcciones. 

 
De acuerdo con esa normativa jurídica, los ayuntamientos deben cumplir con un procedimiento técnico cuidadoso y objetivo, 
en el que el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, desempeña 
funciones técnicas relevantes, coadyuvando en la debida integración de las actualizaciones de las Tablas de Valores Unitarios 
de Suelo y Construcciones a cargo de los municipios, mediante la sustanciación de diversas etapas y la revisión y acreditación 
de elementos técnicos y objetivos en la materia. 

 
En efecto, como lo dispone el Código Financiero del Estado de México y Municipios, las autoridades catastrales municipales 
deben mantener una estrecha coordinación con el IGECEM, durante tiempos específicos para la adecuada elaboración de las 
propuestas de modificaciones y actualizaciones, quedando a cargo del IGECEM, la revisión técnica de las mismas, de acuerdo 
con el procedimiento, los instructivos y formatos autorizados. 

 
Así, apreciamos que los ayuntamientos de los municipios del Estado, en su gran mayoría atendieran el procedimiento para la 
actualización de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones, contando con la valiosa intervención, guía y revisión 
del Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, que se encargó de 
verificar el cumplimiento de formalidades y términos señalados en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y 
en la normatividad aplicable. Para ello, desahogaron las etapas siguientes: Integración del Proyecto de Propuestas; revisión 
Técnica por el IGECEM; envío de Opinión Técnica al Municipio; validación por el Cabildo Municipal; y envío de las iniciativas 
a la H. LXII Legislatura del Estado validadas en Cabildo. 

 
En tal sentido, y con apego al estudio que llevamos a cabo, sobre la actualización de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2025, apreciamos que, 111 municipios se ubican en el rango de actualización 
porcentual de 0.1% al 10%, como se ilustra en la tabla siguiente: 
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En este sentido, y una vez analizadas las iniciativas de actualización de los Valores Unitarios de Suelo de estos 111 municipios, 
determinamos procedente su aprobación en virtud de que su actualización se encuentra equilibrada entre proyección municipal 
de la recaudación del Impuesto Predial y la economía de la población del Estado de México. 
 

De igual forma, apreciamos que 12 municipios ratificaron los Valores Unitarios de Suelo vigentes en 2024, en los términos 
siguientes: 

 

Chiconcuac Sultepec 

Huehuetoca Tecámac 

Hueypoxtla Temascalapa 

Melchor Ocampo Tequixquiac 

Ocuilan Texcalyacac 

Otzoloapan Tezoyuca 
 

Con sujeción al análisis realizado a estas iniciativas, determinamos procedente aprobar la ratificación de los Valores Unitarios 
de Suelo vigentes durante el Ejercicio Fiscal 2024, de los 12 municipios en comento, toda vez que su aplicación se encuentra 
dentro de los parámetros necesarios para equilibrar los incrementos en el pago del Impuesto Predial en beneficio de la 
población mexiquense. 
 

Asimismo, encontramos 2 municipios en el rango de actualización de 10.01% al 20% de acuerdo con la tabla siguiente: 
 

Jiquipilco 12.05 

Jilotepec 14.60 

Municipio % de Actualización Municipio % de Actualización Municipio % de Actualización Municipio % de Actualización

Acambay 2.52 Donato Guerra 1.95 Papalotla 3.96 Toluca 4.52

Acolman 4.69 Ecatepec 10 Polotitlán 8.53 Tonanitla 7.1

Aculco 2.56 Ecatzingo 4.02 Rayón 3.87 Tonatico 3.32

Almoloya 

de 

Alquisiras

4.11 El Oro 5.63
San Antonio la 

Isla
10 Tultepec 8.72

Almoloya 

de Juárez
8.37 Huixquilucan 9.5

San Felipe del 

Progreso
5.66 Tultitlán 9.14

Almoloya 

del Rio
8 Isidro Fabela 6.46

San José del 

Rincón
4.65 Valle de Bravo 2.89

Amanalco 3.56 Ixtapaluca 4.52
San Mateo 

Atenco
0.98

Valle de Chalco 

Solidaridad
5.78

Amatepec 4.07
Ixtapan de la 

Sal
6.21

San Simón de 

Guerrero
7.57 Villa de Allende 2.47

Amecamec

a
5.96

Ixtapan del 

Oro
3.6 Santo Tomás 0.79 Villa del Carbón 5.25

Apaxco 4.66 Ixtlahuaca 7.49
San Martín de 

Las Pirámides
2.88 Villa Guerrero 3.01

Atenco 2.11 Jaltenco 5 Soyaniquilpan 3.19 Villa Victoria 0.46

Atizapán 3.18 Jilotzingo 7.99 Tenancingo 5.1 Xalatlaco 9.69

Atizapán 

de 

Zaragoza

6.02 Jocotitlán 4.7 Tejupilco 7.94 Xonacatlán 3.28

Atlacomulc

o
6.1 Joquicingo 6.25 Temamatla 5.88 Zacazonapan 2.22

Atlautla 4.96 Juchitepec 3.68
Temascalcing

o
3.48 Zacualpan 3.6

Axapusco 5.02 La Paz 4.17
Temascaltepe

c
5 Zinacantepec 5.26

Ayapango 7.12 Lerma 7.84 Temoaya 2.72 Zumpahuacán 2.94

Calimaya 10 Luvianos 2.01
Tenango del 

Aire
4.18 Zumpango 9.97

Capulhuac 5.08 Malinalco 1
Tenango del 

Valle
4.3

Chalco 8.87 Metepec 3.99 Teoloyucan 4.33

Chapa de 

Mota
1.78 Mexicaltzingo 5.28 Teotihuacán 3.99

Chapultepe

c
9.74 Morelos 2.23 Tepetlaoxtoc 3.76

Chiautla 4.99 Naucalpan 5.11 Tepetlixpa 4.84

Chicoloapa

n
3 Nextlalpan 7.05 Tepotzotlán 5.66

Chimalhua

cán
3.47

Nezahualcóyo

tl
4 Texcaltitlán 2.59

Coacalco 

de 

Berriozábal

4.02
Nicolás 

Romero
8.9 Texcoco 3.03

Coatepec 

Harinas
5.41 Nopaltepec 2.75 Tianguistenco 4.09

Cocotitlán 3.11 Ocoyoacac 5.14 Timilpan 2

Coyotepec 5.1 Otumba 1.96 Tlalmanalco 4.84

Cuautitlán 1.3 Otzolotepec 4.83
Tlalnepantla 

de Baz
10

Cuautitlán 

Izcalli
4.27 Ozumba 5 Tlatlaya 0.98
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Toda vez que estos municipios presentaron al IGECEM su propuesta de actualización de Valores Unitarios de Suelo para el 
Ejercicio Fiscal 2025 con elementos técnicos insuficientes para tales incrementos, estimamos adecuado ratificar los Valores 
Unitarios de Suelo vigentes durante el Ejercicio Fiscal 2024 de dichos municipios, con el fin de garantizar un equilibrio 
responsable entre la recaudación del Impuesto Predial y el cuidado de la economía de la ciudadanía de los municipios. 
 

Es pertinente señalar, como en otras ocasiones, la trascendencia de los métodos utilizados en la actualización, toda vez que 
son fundamentales, técnicamente, para ese propósito, y en tal sentido los métodos utilizados fueron los siguientes: 
 

Método de Operaciones Inmobiliarias. Utiliza información de oferta y operaciones comerciales de suelo realizadas en el 

área homogénea, adjuntando fotografías de las ofertas de venta de cada una de ellas y/o documentos y publicaciones de 
operaciones comerciales. 
 

Método por Analogía. Utiliza la información técnica de actualización de un área homogénea para aplicarla a otra cuyas 

características sean iguales o similares. 
 

Método por Contigüidad. Utiliza la información técnica de actualización de un Área Homogénea para aplicarla a otra (junta 

o contigua) cuyas características sean iguales o similares. 
 

Método por incremento promedio. Utiliza como soporte técnico la aplicación de un factor de incremento promedio en 

aquellas Áreas Homogéneas que carecen de información de operaciones comerciales efectuadas o en oferta. 
 

En relación con las Tablas de Valores de Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2025, y atendiendo al estudio desarrollo 
destacamos: 

 

Tipologías  % de Actualización Promedio 
 

Habitacionales  3.6 

Comerciales  3.6 

Industriales  3.6 

Equipamiento  3.6 

Especiales  3.6 

Promedio General  3.6 

 
Como se ha precisado en estos estudios, el sistema de valuación catastral de inmuebles se basa en las características 
predominantes en la circunscripción territorial denominada Área Homogénea que es la delimitación territorial que cuenta con 
una base de características predominantes, en la cual se toman como referencia los valores de mercado de suelo y de 
construcción; se constituye cuando la existencia, disponibilidad y calidad de los servicios públicos, uso de suelo, infraestructura 
urbana y equipamiento, régimen jurídico de la propiedad, nivel socioeconómico de la población, así como tipo y calidad de las 
construcciones, y valores unitarios de suelo, sean similares y predominantes dentro de una circunscripción territorial 
claramente identificable. 
 
Es importante reafirmar en este estudio que la documentación técnica sirve de soporte del Valor Catastral de los inmuebles, 
elemento que integra la base gravable de las contribuciones en materia inmobiliaria como el Impuesto sobre Adquisición de 
Inmuebles y otras Operaciones Traslativas de Dominio de Inmuebles y el Impuesto Predial. 
 
También creemos pertinente resaltar el beneficio que para los municipios del Estado de México representa la aprobación de 
las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones, pues concurre a fortalecer sus recursos y a favorecer una política 
social adecuada en respaldo de la población y de los 125 municipios. 
 
Las comisiones legislativas realizamos un estudio minucioso y objetivo, apegado a la realidad social y a las exigencias técnicas 
cuidadosa en esta tarea la aplicación del proceso legislativo, el acatamiento de la legislación de la materia, así como, el respeto 
a la autonomía municipal, transparencia y el beneficio para la población. 
 
Como resultado de la revisión particular y detallada de cada iniciativa de Decreto de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo 
y Construcciones, concluimos: 
 
1.- Por lo que hace a la Tabla de Valores Unitarios de Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2025, 125 municipios pidieron al 

IGECEM la realización de los trabajos necesarios para su actualización, servicio que fue atendido, remitiéndose 
oportunamente para su integración en las iniciativas correspondientes. 
 
Así, para el Ejercicio Fiscal 2025 estarán vigentes 119 tipologías de construcción, para determinar con mayores niveles de 
precisión los valores catastrales de los inmuebles en el territorio de la Entidad. 
 
La actualización para las 5 series tipológicas se integra con incremento promedio, de la forma siguiente: 
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 Para la serie tipológica de Uso Habitacional el 3.6% 
 Para la serie tipológica de Uso Comercial el 3.6% 
 Para la serie tipológica de Uso Industrial el 3.6% 
 Para la serie tipológica de Uso Equipamiento el 3.6% 
 Para la serie tipológica de Uso Especial el 3.6% 

 
Estamos de acuerdo en aprobar la aplicación de la Tabla de Valores Unitarios de Construcciones actualizada de manera 
homogénea, en todo el territorio del Estado. 
 
2.- En observancia de la tarea que nos fue asignada, analizamos con detenimiento las iniciativas de Tablas de Valores Unitarios 

de Suelo resaltando lo siguiente: 
 
001 Cuautitlán. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 75 áreas homogéneas y 23 bandas de valor, 

de las cuales actualizó los valores en 16 áreas homogéneas; incorporo 1 área homogénea y 3 bandas de valor, así mismo 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
002 Coyotepec. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 8 áreas homogéneas y 33 bandas de valor, 

de las cuales actualizó los valores en las 8 áreas homogéneas y las 33 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
003 Huehuetoca. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 44 áreas homogéneas y 21 bandas de 

valor, de las cuales ratificó los valores en las 43 áreas homogéneas, y en 20 bandas de valor; elimina 1 banda de valor; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
004 Melchor Ocampo. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 13 áreas homogéneas y 23 bandas 

de valor, de las cuales ratificó los valores en las 13 áreas homogéneas y en las 23 bandas de valor; así mismo aprueba la 
tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
005 Teoloyucan. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 13 áreas homogéneas y 18 bandas de 

valor, de las cuales actualizó los valores en las 13 áreas homogéneas y en las 18 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla 
de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
006 Tepotzotlán. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 74 áreas homogéneas y 17 bandas de 

valor, de las cuales actualizo los valores en 69 áreas homogéneas, las 17 bandas de valor; incorpora 1 área homogénea. Así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
007 Tultepec. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 20 áreas homogéneas y 27 bandas de valor, 

de las cuales actualizó los valores en las 20 áreas homogéneas y en las 27 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
008 Tultitlán. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 58 áreas homogéneas y 58 bandas de valor, 

de las cuales actualizó los valores en 58 áreas homogéneas y en 58 bandas de valor, incorpora 2 bandas de valor; así mismo 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
009 Chalco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 116 áreas homogéneas y 134 bandas de valor, 

de las cuales actualizó los valores en las 116 áreas homogéneas y en las 134 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
010 Amecameca. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 47 áreas homogéneas y 66 bandas de 

valor, de las cuales actualizó el valor en las 47 áreas homogéneas y en las 66 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
011 Atlautla. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 19 áreas homogéneas y ninguna banda de 

valor, de las cuales actualizó el valor en las 19 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 
tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 

012 Ayapango. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 26 áreas homogéneas y ninguna banda de 

valor, de las cuales actualizó el valor en las 26 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 
tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
013 Cocotitlán. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 12 áreas homogéneas y 10 bandas de valor, 

de las cuales actualizó el valor en las 12 áreas homogéneas y en las 10 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
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014 Ecatzingo. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 10 áreas homogéneas y ninguna banda de 

valor, de las cuales actualizó el valor en las 10 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 
tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
015 Ixtapaluca. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 107 áreas homogéneas y 58 bandas de 

valor, de las cuales actualizó los valores en las 107 áreas homogéneas y en las 58 bandas de valor; así mismo aprueba la 
tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
016 Juchitepec. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 39 áreas homogéneas y 7 bandas de valor, 

de las cuales actualizó el valor en las 39 áreas homogéneas y en las 7 bandas de valor; así mismo se aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
017 Ozumba. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 25 áreas homogéneas y 4 bandas de valor, 

de las cuales actualizó los valores en las 25 áreas homogéneas y en las 4 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
018 Temamatla. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 24 áreas homogéneas y 4 bandas de valor, 

de las cuales actualizó los valores en las 24 áreas homogéneas y en las 4 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
019 Tenango del Aire. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 18 áreas homogéneas y 7 bandas 

de valor, de las cuales actualizó los valores en las 18 áreas homogéneas y en las 7 bandas de valor; así mismo aprueba la 
tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
020 Tepetlixpa. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 25 áreas homogéneas y 2 bandas de valor, 

de las cuales actualizó los valores en las 25 áreas homogéneas y en las 2 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
021 Tlalmanalco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 54 áreas homogéneas y 16 bandas de 

valor, de las cuales actualizó los valores en las 54 áreas homogéneas y en las 16 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla 
de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
022 El Oro. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 56 áreas homogéneas y 11 bandas de valor, de 

las cuales actualizó los valores en 55 áreas homogéneas y en las 11 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 

023 Acambay. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 81 áreas homogéneas y 14 bandas de valor, 

de las cuales actualiza los valores en las 81 áreas homogéneas y 14 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 

024 Atlacomulco. - Respecto de la tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 104 áreas homogéneas y 25 bandas de 

valor, de las cuales actualizó los valores en las 104 áreas homogéneas y en las 25 bandas de valor; así mismo aprueba la 
tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 

025 Temascalcingo. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 40 áreas homogéneas y 12 bandas de 

valor, de las cuales actualizó los valores en las 40 áreas homogéneas y en las 12 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla 
de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 

026 Ixtlahuaca. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 55 áreas homogéneas y 11 bandas de valor, 

de las cuales actualizó los valores en las 55 áreas homogéneas y en 11 bandas de valor; aprueba la tabla de valores unitarios 
de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 

027 Jiquipilco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 78 áreas homogéneas y 16 bandas de valor, 

de las cuales actualizó los valores en 74 áreas homogéneas y en las 16 bandas de valor; aprueba la tabla de valores unitarios 
de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. Se ratifican los Valores Unitarios de Suelo vigentes durante el 
ejercicio 2024. 
 

028 Jocotitlán. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 80 áreas homogéneas y ninguna banda de 

valor, de las cuales actualizó los valores en las 80 áreas homogéneas; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías 
de construcción actualizadas para 2025. 
 
029 Morelos. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 61 áreas homogéneas y ninguna banda de 

valor, de las cuales actualizó los valores en 59 áreas homogéneas; aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de 
construcción actualizadas para 2025. 
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030 San Felipe del Progreso. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 87 áreas homogéneas y 16 

bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 85 áreas homogéneas y en las 16 bandas de valor; aprueba la tabla 
de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
031 Jilotepec. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 136 áreas homogéneas y 30 bandas de valor, 

de las cuales actualizó los valores en 135 áreas homogéneas y en las 30 bandas de valor; aprueba la tabla de valores unitarios 
de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. Se ratifican los Valores Unitarios de Suelo vigentes durante el 
ejercicio 2024. 
 
032 Aculco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 94 áreas homogéneas y 7 bandas de valor, de 

las cuales actualizó los valores en las 94 áreas homogéneas y en las 7 bandas de valor; aprueba la tabla de valores unitarios 
de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
033 Chapa de Mota. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 71 áreas homogéneas y 2 bandas de 

valor, de las cuales actualizó los valores en 67 áreas homogéneas y en las 2 bandas de valor; aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
034 Polotitlán. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 45 áreas homogéneas y 11 bandas de valor, 

de las cuales actualizó los valores en las 45 áreas homogéneas y en las 11 bandas de valor; aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
035 Soyaniquilpan. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 80 áreas homogéneas y ninguna banda 

de valor, de las cuales actualizó el valor en las 80 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 
tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
036 Timilpan. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 57 áreas homogéneas y ninguna banda de 

valor, de las cuales actualizó los valores en 56 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 
tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
037 Villa del Carbón. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 40 áreas homogéneas y 18 bandas 

de valor, de las cuales actualizó el valor en 39 áreas homogéneas y en las 18 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
038 Lerma. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 166 áreas homogéneas y 49 bandas de valor, 

de las cuales actualizó los valores en 166 áreas homogéneas y en las 49 bandas de valor, incorpora 1 área homogénea; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 

039 Ocoyoacac. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta 73 áreas homogéneas y 7 bandas de valor, de 

las cuales actualizó el valor en 73 áreas homogéneas y en las 7 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 

040 Otzolotepec. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 67 áreas homogéneas y 26 bandas de 

valor, de las cuales actualizó los valores de las 62 áreas homogéneas y en 26 bandas de valor; incorpora 1 área homogénea 
y 1 banda de valor así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 

041 San Mateo Atenco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 72 áreas homogéneas y 41 bandas 

de valor, de las cuales actualizó los valores en las 72 áreas homogéneas y en las 41 bandas de valor; así mismo aprueba la 
tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 

042 Xonacatlán. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 34 áreas homogéneas y 31 bandas de 

valor, de las cuales actualizó los valores en las 34 áreas homogéneas y en las 31 bandas de valor, incorpora 1 área 
homogénea; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 

043 Otumba. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 78 áreas homogéneas y 4 bandas de valor, 

de las cuales actualiza los valores en las 78 áreas homogéneas y en las 4 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 

044 Axapusco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 140 áreas homogéneas y 19 bandas de 

valor, de las cuales actualiza los valores en las 140 áreas homogéneas y en las 19 bandas de valor; así mismo aprueba la 
tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
045 Nopaltepec. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 42 áreas homogéneas y ninguna banda 

de valor, de las cuales actualizó el valor en las 42 áreas homogéneas; así mismo se aprueba la tabla de valores unitarios de 
119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
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046 San Martín de las Pirámides. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 52 áreas homogéneas y 

3 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 49 áreas homogéneas y en las 3 bandas de valor; así mismo aprueba 
la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
047 Tecámac. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 114 áreas homogéneas y 83 bandas de valor, 

de las cuales ratificó los valores en 113 áreas homogéneas y en 83 bandas de valor, dio de alta 4 áreas homogéneas y eliminó 
1 área homogénea; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
048 Temascalapa. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 123 áreas homogéneas y ninguna banda 

de valor, de las cuales ratificó los valores en las 123 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 
119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
049 Sultepec. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 27 áreas homogéneas y ninguna banda de 

valor, de las cuales ratificó los valores en las 27 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 
tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
050 Almoloya de Alquisiras. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 49 áreas homogéneas y 4 

bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 49 áreas homogéneas y las 4 bandas de valor; así mismo aprueba 
la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
051 Amatepec. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 38 áreas homogéneas y ninguna banda de 

valor, de las cuales actualizó el valor en las 38 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 
tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
052 Texcaltitlán. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 48 áreas homogéneas y 9 bandas de valor, 

de las cuales actualizó el valor en 23 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías 
de construcción actualizadas para 2025. 
 
053 Tlatlaya. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 43 áreas homogéneas y ninguna banda de 

valor, de las cuales actualizó el valor en 12 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 
tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
054 Zacualpan. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 21 áreas homogéneas y ninguna banda de 

valor, de las cuales actualizó los valores en las 21 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 
tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
055 Temascaltepec. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 36 áreas homogéneas y 1 banda de 

valor, de las cuales actualizó los valores en las 36 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 
tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
056 San Simón de Guerrero. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 14 áreas homogéneas y 

ninguna banda de valor, de las cuales actualizó los valores en las 14 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
057 Tejupilco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 79 áreas homogéneas y 19 bandas de valor, 

de las cuales se actualizó los valores en 74 áreas homogéneas y en las 19 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
058 Tenancingo. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 84 áreas homogéneas y 25 bandas de 

valor, de las cuales actualizó los valores en 80 áreas homogéneas y en las 25 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
059 Coatepec Harinas. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 44 áreas homogéneas y 7 bandas 

de valor, de las cuales actualizó el valor en las 44 áreas homogéneas y en las 7 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla 
de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 

060 Ixtapan de la Sal. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 54 áreas homogéneas y 27 bandas 

de valor, de las cuales actualizó el valor en las 54 áreas homogéneas y en las 27 bandas de valor, incorpora 1 banda de valor; 
así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
061 Malinalco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 58 áreas homogéneas y 30 bandas de valor, 

de las cuales actualizo los valores en las 58 áreas homogéneas y en las 30 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
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062 Ocuilan. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 70 áreas homogéneas y 12 bandas de valor, 

de las cuales ratificó los valores en las 70 áreas homogéneas y en las 12 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
063 Tonatico. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 44 áreas homogéneas y 10 bandas de valor, 

de las cuales actualizo los valores en las 44 áreas homogéneas y en las 10 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
064 Villa Guerrero. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 47 áreas homogéneas y 8 bandas de 

valor, de las cuales actualizó el valor en las 47 áreas homogéneas y en las 8 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
065 Zumpahuacán. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 28 áreas homogéneas y ninguna banda 

de valor, de las cuales actualizó el valor en las 28 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 
tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
066 Tenango del Valle. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 102 áreas homogéneas y 14 bandas 

de valor, de las cuales actualizó los valores en las 102 áreas homogéneas y en las 14 bandas de valor; así mismo aprueba la 
tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
067 Almoloya del Río. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 12 áreas homogéneas y 5 bandas 

de valor, de las cuales actualizó los valores en las 12 áreas homogéneas y en las 5 bandas de valor; así mismo aprueba la 
tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
068 Atizapán. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 15 áreas homogéneas y 10 bandas de valor, 

de las cuales actualizó los valores en las 15 áreas homogéneas y en 10 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
069 Calimaya. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 85 áreas homogéneas y ninguna banda de 

valor, de las cuales actualizó los valores en las 85 áreas homogéneas, incorporo 2 áreas homogéneas; así mismo aprueba la 
tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
070 Capulhuac. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 26 áreas homogéneas y 9 bandas de valor, 

de las cuales actualizó los valores en las 26 áreas homogéneas y en las 9 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
071 Chapultepec. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 23 áreas homogéneas y ninguna banda 

de valor, de las cuales actualizó el valor en las 23 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 
tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
072 Xalatlaco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 22 áreas homogéneas y 5 bandas de valor, 

de las cuales actualizó los valores en las 22 áreas homogéneas y en las 5 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
073 Joquicingo. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta 28 áreas homogéneas y ninguna banda de 

valor, de las cuales actualizo el valor en las 28 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 
tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
074 Mexicaltzingo. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta 13 áreas homogéneas y 19 bandas de valor, 

de las cuales actualizó el valor en las 13 áreas homogéneas, y en las 19 bandas de valor, incorpora 1 área homogénea; así 
mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
075 Rayón. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 14 áreas homogéneas y ninguna banda de 

valor, de las cuales actualizó los valores en las 14 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 
tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 

076 San Antonio la Isla. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 27 áreas homogéneas y ninguna 

banda de valor, de las cuales actualizó los valores en 19 áreas homogéneas, incorpora 2 áreas homogéneas y 1 banda de 
valor; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
077 Texcalyacac. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 8 áreas homogéneas y 3 bandas de valor, 

de las cuales ratificó los valores en las 8 áreas homogéneas y en las 3 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
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078 Tianguistenco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 78 áreas homogéneas y 38 bandas de 

valor, de las cuales actualizó el valor en las 78 áreas homogéneas y en las 38 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
079 Texcoco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 129 áreas homogéneas y 29 bandas de valor, 

de las cuales actualizo los valores en las 129 áreas homogéneas y en las 29 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
080 Acolman. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 91 áreas homogéneas y 21 bandas de valor, 

de las cuales actualizó los valores en las 91 áreas homogéneas y en las 21 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
081 Atenco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 30 áreas homogéneas y ninguna banda de 

valor, de las cuales actualizó los valores en las 25 áreas homogéneas; sin embargo, el Municipio no aprobó la orden del día 
de la reunión para la aprobación de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones 2025, por lo que deja a la H. 
LXII Legislatura la decisión de su actualización. 
 
082 Chiautla. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 32 áreas homogéneas y 9 bandas de valor, 

de las cuales actualizo los valores en las 32 áreas homogéneas y en las 9 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
083 Chicoloapan. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 33 áreas homogéneas y 22 bandas de 

valor, de las cuales actualizó los valores en las 33 áreas homogéneas y en las 22 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla 
de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 

084 Chiconcuac. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 10 áreas homogéneas y 43 bandas de 

valor, de las cuales ratificó los valores en las 10 áreas homogéneas y en las 43 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla 
de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 

085 Chimalhuacán. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 54 áreas homogéneas y 48 bandas de 

valor, de las cuales actualizó los valores en las 54 áreas homogéneas y en las 48 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla 
de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 

086 La Paz. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 28 áreas homogéneas y 43 bandas de valor, 

de las cuales actualiza los valores en las 28 áreas homogéneas y en las 43 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 

087 Nezahualcóyotl. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 44 áreas homogéneas y 117 bandas 

de valor, de las cuales actualizó los valores en las 44 áreas homogéneas y en las 117 bandas de valor, incorporó 1 área 
homogénea; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 

088 Papalotla. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 4 áreas homogéneas y ninguna banda de 

valor, de las cuales actualizo los valores en las 4 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 
tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 

089 Teotihuacán. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 64 áreas homogéneas y 24 bandas de 

valor, de las cuales actualizó los valores en las 64 áreas homogéneas y en las 24 bandas de valor, incorporó 1 banda de valor; 
así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 

090 Tepetlaoxtoc. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 61 áreas homogéneas y ninguna banda 

de valor, de las cuales actualizó los valores en las 61 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 
119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 

091 Tezoyuca. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 12 áreas homogéneas y 25 bandas de valor, 

de las cuales ratificó los valores en las 12 áreas homogéneas y en las 25 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 

092 Tlalnepantla de Baz. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 165 áreas homogéneas y 95 

bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 164 áreas homogéneas y en las 95 bandas de valor, incorporo dos 
áreas homogéneas y elimina otra; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción 
actualizadas para 2025. 
 

093 Coacalco de Berriozábal. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 53 áreas homogéneas y 50 

bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 53 áreas homogéneas y en las 50 bandas de valor; así mismo 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
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094 Ecatepec de Morelos. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 163 áreas homogéneas y 40 

bandas de valor de las cuales actualizó los valores en las 163 áreas homogéneas y en las 40 bandas de valor; así mismo 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
095 Huixquilucan. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 81 áreas homogéneas y 32 bandas de 

valor, de las cuales actualizó los valores en las 81 áreas homogéneas y en las 32 bandas de valor, incorporo 11 bandas de 
valor; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
096 Isidro Fabela. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 20 áreas homogéneas y 3 bandas de 

valor, de las cuales actualizó los valores en las 20 áreas homogéneas y en las 3 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla 
de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
097 Jilotzingo. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 35 áreas homogéneas y ninguna banda de 

valor, de las cuales actualizó los valores en las 35 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 
tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
098 Naucalpan de Juárez. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 119 áreas homogéneas y 79 

bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 117 áreas homogéneas y en las 79 bandas de valor, da de alta 1 área 
homogénea; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
099 Nicolás Romero. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 51 áreas homogéneas y 52 bandas 

de valor, de las cuales actualizó los valores en las 51 áreas homogéneas y las 52 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla 
de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
100 Atizapán de Zaragoza. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 58 áreas homogéneas y 18 

bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 58 áreas homogéneas y en las 18 bandas de valor; así mismo 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
101 Toluca. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 420 áreas homogéneas y 410 bandas de valor, 

de las cuales actualizó los valores en 408 áreas homogéneas y en las 410 bandas de valor, incorporó 17 áreas homogéneas 
y 18 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas por el 
IGECEM para 2025. 
 
102 Almoloya de Juárez. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 159 áreas homogéneas y 3 

bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en 153 áreas homogéneas y en las 3 bandas de valor; así mismo aprueba 
la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
103 Metepec. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 452 áreas homogéneas y 74 bandas de valor, 

de las cuales actualizó los valores en 451 áreas homogéneas y en las 74 bandas de valor, incorporó 14 áreas homogéneas; 
así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 

104 Temoaya. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 59 áreas homogéneas y 20 bandas de valor, 

de las cuales actualizó los valores en 55 áreas homogéneas y en las 20 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 

105 Villa Victoria. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 93 áreas homogéneas y 1 banda de valor, 

de las cuales actualizó los valores en 13 áreas homogéneas y 1 banda de valor; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios 
de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 

106 Zinacantepec. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 153 áreas homogéneas y 28 bandas de 

valor, de las cuales actualizó los valores en 150 áreas homogéneas y en las 28 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla 
de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 

107 Valle de Bravo. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 135 áreas homogéneas y 27 bandas 

de valor, de las cuales actualizó los valores en 131 áreas homogéneas y 27 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 

108 Amanalco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 34 áreas homogéneas y 1 banda de valor, 

de las cuales actualizó los valores en 30 áreas homogéneas y 1 banda de valor; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios 
de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
109 Donato Guerra. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 49 áreas homogéneas y ninguna banda 

de valor, de las cuales actualizó el valor en 36 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 
tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
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110 Ixtapan del Oro. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 16 áreas homogéneas y ninguna banda 

de valor, de las cuales actualizó los valores de las 16 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 
119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
111 Otzoloapan. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 12 áreas homogéneas y ninguna banda 

de valor, de las cuales ratificó los valores en las 12 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 
119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
112 Santo Tomás. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 91 áreas homogéneas y ninguna banda 

de valor, de las cuales actualizó los valores en 15 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 
tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
113 Villa de Allende. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 33 áreas homogéneas y ninguna 

banda de valor, de las cuales actualizó el valor en las 33 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios 
de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
114 Zacazonapan. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 15 áreas homogéneas y ninguna banda 

de valor, de las cuales actualizó el valor en las 15 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 
tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
115 Zumpango. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 112 áreas homogéneas y 54 bandas de 

valor, de las cuales actualizo los valores en 91 áreas homogéneas y en 54 bandas de valor, incorporó 2 áreas homogéneas y 
13 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
116 Apaxco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 41 áreas homogéneas y 11 bandas de valor, 

de las cuales actualizó los valores en las 41 áreas homogéneas y en las 11 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
117 Hueypoxtla. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 72 áreas homogéneas y ninguna banda 

de valor, de las cuales ratificó los valores en las 72 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 
119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
118 Jaltenco. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 6 áreas homogéneas y 5 bandas de valor, de 

las cuales actualizó los valores en las 6 áreas homogéneas y en las 5 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de valores 
unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
119 Nextlalpan. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 38 áreas homogéneas y 19 bandas de 

valor, de las cuales actualizó los valores en 36 áreas homogéneas y en las 19 bandas de valor, incorporó 2 áreas homogéneas 
y elimina otras 2; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
120 Tequixquiac. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 32 áreas homogéneas y 6 bandas de 

valor, de las cuales ratificó el valor en las 32 áreas homogéneas y en las 6 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
121 Cuautitlán Izcalli. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 88 áreas homogéneas y 40 bandas 

de valor, de las cuales actualizó los valores en las 88 áreas homogéneas y en 40 bandas de valor, da de alta 1 área 
homogénea; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
122 Valle de Chalco Solidaridad. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 40 áreas homogéneas y 

59 bandas de valor, de las cuales actualizó los valores en las 40 áreas homogéneas y en las 59 bandas de valor; así mismo 
aprueba la tabla de valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
123 Luvianos. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 22 áreas homogéneas y ninguna banda de 

valor, de las cuales actualizó los valores en 20 áreas homogéneas; así mismo aprueba la tabla de valores unitarios de 119 
tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 

124 San José del Rincón. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 47 áreas homogéneas y 7 bandas 

de valor, de las cuales actualizó los valores en las 47 áreas homogéneas y 7 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
 
125 Tonanitla. - Respecto de la Tabla de Valores Unitarios de Suelo, cuenta con 7 áreas homogéneas y 14 bandas de valor, 

de las cuales actualizó los valores en las 7 áreas homogéneas y en las 14 bandas de valor; así mismo aprueba la tabla de 
valores unitarios de 119 tipologías de construcción actualizadas para 2025. 
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Consecuentes con el estudio de las iniciativas de Decreto, encontrando que se atendió la normativa técnica, de conformidad 
con la legislación aplicable y analizadas cuidadosamente las propuestas y acreditados los requisitos legales de fondo y forma, 
nos permitimos concluir con los siguientes: 
 

R E S O L U T I V O S 

 
PRIMERO.- Son de aprobarse las iniciativas de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones para el Ejercicio Fiscal 
2025, de 123 municipios del Estado de México, conforme al presente Dictamen y Proyecto de Decreto respectivo. 

 
SEGUNDO.- Derivado de que el Proyecto de actualización de Valores Unitarios de Suelo no fue sustentado suficientemente 

para 7 municipios de la Entidad; se exhorta a los municipios de Apaxco, Chiconcuac, Jilotepec, Jiquipilco, Ixtapan de la Sal, 
Otzoloapan y Texcalyacac, apegarse a los lineamientos establecidos en el Apartado V del Manual Catastral del Estado de 
México, referente a la metodología establecida para sustentar técnicamente las actualizaciones de las Tablas de Valores 
Unitarios de Suelo y Construcciones. 
 
TERCERO.- Se ratifican los Valores Unitarios de Suelo vigentes durante el año 2024 para los municipios de Jilotepec y 

Jiquipilco, debido a haber presentado al IGECEM durante la Revisión Técnica, soportes técnicos insuficientes para sustentar 
la actualización de dichos valores, proponiendo un incremento porcentual superior al 10%. 
 
CUARTO.- Se aprueba la ratificación de los Valores Unitarios de Suelo vigentes durante el Ejercicio Fiscal 2024 del municipio 

de Hueypoxtla, de acuerdo con las propuestas presentadas al IGECEM durante la Revisión Técnica de estas. 
 
QUINTO.- Se exhorta a los 125 municipios de la Entidad, realizar las acciones pertinentes para hacer más eficiente la 

recaudación del Impuesto Predial. 
 
SEXTO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos procedentes. 

 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los seis días del 
mes de noviembre del año dos mil veinticuatro. 

 
LISTA DE VOTACIÓN 

 
FECHA: 06/NOVIEMBRE/2024. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LAS INICIATIVAS DE TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y DE 

CONSTRUCCIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, PRESENTADAS POR LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

PLANEACIÓN Y GASTO PÚBLICO 
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 

Dip. Javier 
Cruz Jaramillo 

√   

Secretario 

Dip. Pablo Fernández de 
Cevallos González 

√   

Prosecretario 

Dip. Gabriel Kalid Mohamed 
Báez 

√   

Dip. Carlos Antonio Martínez 
Zurita Trejo 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Vladimir 
Hernández Villegas 

√   

Dip. Sandra Patricia Santos 
Rodríguez 

√   

Dip. Angélica 
Pérez Cerón 

√   

Dip. Osvaldo 
Cortés Contreras 

√   

Dip. Itzel Guadalupe Pérez 
Correa 

√   

Dip. Alejandro 
Castro Hernández 

√   

Dip. Ruth 
Salinas Reyes 

√   

Dip. Araceli 
Casasola Salazar 

√   

 
LISTA DE VOTACIÓN 

 
FECHA: 06/NOVIEMBRE/2024. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LAS INICIATIVAS DE TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y DE 

CONSTRUCCIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, PRESENTADAS POR LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

FINANZAS PÚBLICAS 
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 

Dip. Osvaldo 
Cortés Contreras 

√   
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Secretario 

Dip. Eduardo 
Zarzosa Sánchez 

√   

Prosecretaria 

Dip. Sara Alicia 
Ramírez de la O 

√   

Dip. Carlos Antonio Martínez 
Zurita Trejo 

√   

Dip. Vladimir 
Hernández Villegas 

√   

Dip. Brenda Colette Miranda 
Vargas 

√   

Dip. Esteban 
Juárez Hernández 

√   

Dip. Nelly Brígida 
Rivera Sánchez 

√   

Dip. Zaira 
Cedillo Silva 

√   

Dip. Martha Azucena 
Camacho Reynoso 

√   

Dip. Anuar Roberto 
Azar Figueroa 

√   

Dip. Martín 
Zepeda Hernández 

√   

Dip. Omar 
Ortega Álvarez 

√   
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LISTA DE VOTACIÓN 
 

FECHA: 06/NOVIEMBRE/2024. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LAS INICIATIVAS DE TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y DE 

CONSTRUCCIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, PRESENTADAS POR LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

LEGISLACIÓN Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidenta 

Dip. Susana 
Estrada Rojas 

√   

Secretario 

Dip. Isaías 
Peláez Soria 

√   

Prosecretaria 

Dip. Araceli 
Casasola Salazar 

√   

Dip. Valentín 
Martínez Castillo 

   

Dip. Gerardo 
Pliego Santana 

√   

Dip. Edgar Samuel 
Ríos Moreno 

√   

Dip. María José 
Pérez Domínguez 

√   

Dip. Eduardo 
Zarzosa Sánchez 

√   

Dip. Anuar Roberto 
Azar Figueroa 

√   

 


